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21 enero 1971

Disposiciones generales

B. O. del E.-Núm. 18

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 15 de enero de 1971 sobre transferen
cia de la cédula de identidad religiosa y su regu.
lación.

Excelentisimos sefiores:

SUpr1mldo el Consejo SUperior de Misiones por Decreto nú
mero 2149/1967, "de 19 de agosto. Y acordado, en virtud de lo
establecido en dicho Decreto. la transferencia de bienes y ser
vicios a la Conferencia Episcopal Espafíola, se ha venido reali·
zando as! pOr la Delegación del Ministerio de Asuntoa Exteriores
DlXXlbrada a tal efecto, la cual ha venido expidiendo durante
e! ~odo de llquldaclón de! Consejo la cédula de identidad
religiosa que se otorgaba a los reltgl0s0s espafioJes y extranjerós
7 que en losuces1vo se expedirá por la Confereneia Espaíiola
deRe11g1osos (CONFER). en, SUS ramas masculi11¡l. y. femenina,
en virtud de acuerdo de la referida Conferencia .EPiscopsJ.

Dada. la naturaleza de aquel documento. que produce efectos
eh el orden administrativo. es conveniente que de la expedi
ción del ml.smo conozca el Ministerio de Justicia, al que corres
ponde entender en los asuntos eclesiásticOs.

En su virtud. a· PI'0Q1le8ta de 10f; Mín.iBtros de Asuntos Exte
riores y de Justlcla, he tenido a "bIen dlsponer:

Articulo 1.° El carnet de identidad religiosa, documento que
_Ita la -"On&l1dlld y e! carácter rellgicoo del titular. sin
eximirle de la posesión del dOcumento nacional de· identidad.
será expedido por la Conferencia Española de Religiosos y pOr
la Conf.....ncla 1!lsPaf\0la de Religiosas, sin ·que éStas puedan
transferir tales funciones a ninguna otra Entidad. Dicho carnet
disfrutará de 108 benetie108en el orden civil que, conforme a
la legislaeión vigente, se ven1an reconociendo a la cédula de
Identidad rellglooa expedida por e! Consejo SUperior de MI
siones. -

Art. 2.0 Le. Conferencia Española de Religiosos y la Confe
rencia Espafiola de Rellglceas se ajustarán, en la expedición
del camet de identidad religiosa, a las. normas acordadas con
e! MIn1aterlo de JustIcla.

Lo que comunico a VV. EE. para su conoeim1ento y efectos.
0100 guaroe a VV. EE.
-Id, 16 de enero de 19'11.

CARRERO

hemos. Sres. Ministros.' de Asuntos Exteriores y de Justicia.

ORDEN d. 19 de enero de 1971 lIObre condiciones
de lmporlaclón de habas de sota " comerciallzación
de produetoB obterddos.

Bxcelentlslmos oeIioreS:

En el articulo vigésimo tercero del Decreto 3515/1970, de 27 de
noviembre, por el que se regula 1& campafia oleícola 1970-71, se
establece que, antes del 31 de diciembre próximo. los Ministerios
de IIld'!Btrta, Agricultura y Comerdo propondrán al Gobie<no
las oondlclones de lmportaclón y molturaclón de las habas de
lIOja durante la eampe,t\a y 101 preclos de venta del aceite y
harina obtenidos.

Con la expresada f1nalldad se he realizado el oportuno estu
dio pOr 101 Ben:lcloo correspondientes de los tres Departamentos
citados, en e! _ he lIlOO contemplada la situaclón actual del
mercado internacional de la materia prima y au posible evolu
tlón en e! futuro, los IlllStos de obtenclóll de los productos y los
precloo de éstos, en 101 que se eatIma conveniente que exista
un ciertoParal~l1E1DlO'eon,l08mercad08exteriores más repre-
_tatlvoo, Pari poderUegv gradualmente a permitir que queden

regulados exclusivamente por las importaciones. mediante un
cuadro arancelario protector de la industria nacional.

En su virtud, R· propuesta de loa Minlstros de Industria, Agri~

cultura y Comercio, esta Presidencia del Gobierno tiene a bien
disponer 10 siguiente:

1.0 Las habas de soja, cuyo régimen de importación se lilJe.
raliZó por Orden del Ministerio de Comercio de 29 de julio de 1959,
no devengarán el derecho arancelario fijado a su entrada en
España mientras la producción nacional no se intensifique o
requiera dicha protección. Respecto al Impuesto de· Compens~'
ción de Gravámenes Interiores. se establece el tipo de15 por lOO,
rebajado coyunturaImente al 2 por 100. .

2.° El excedente de aceite dé soja que se produzca. una vez
atendidas las necesidades del merciKIo interior. será exportado
por los extractores sin otraprotecci6n que la desgravación fiscal
que se establezca. .

3.° La harina de soja podrá ser importada. libremente. de
acuerdo con el !régimen dispuesto en la Resolución de la Direc~

ción General de Comercio Exterior de7 ,de febrero de 1962. y
devengará a su entrada en España el derecho 'arancelario e
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores vigentes
en el Mancel, de Aduanas, cUrados en el 2 y 6 por 100. respec
tivamente.

La -importación de aceite de soja continuará en régimen de
Comercio de Estado y estará sometida al pago del derecho
arancelario e Impuesto de Compensación de Gravámenes Inte
riores que se determinen definitiva o coyunturalmente, en su
caso.

4.0 El régimen de precios de venta 4el aceite y de la ha
!!"ina de soja que se destinen al abastecimiento interior será el
siguiente:

La harina de soja se venderá libremente por la industria, de
acuerdo con el precio que rija en el mercado internacional. sin
qUe pueda ser superior a 8,40 pesetas/kilogramo, en fábrica
extractora. dW"ante el primer bimestre del afio 1971.

En cuanto al aceite~de soja, la Comisaría General de AbasteR
cimientos y Transportes distribuirá la parte del aceite de soja
prodU'cido en las plantas extractoras y que el Gobierno consi·
dere OportlUlO destinar al consumo interior. El resto del aceite
obtenido deberá ser exportado libremente por las industrias pro.
ductoras del mismo.

Las adjudicaciones se realizarán por péi-iodos bimensuales,
al precio que fije la Administración para el primer bimestre
de 1971, deduciendo de la cantidad total disponible para dicho
periodo aquellas atenciones preferentes. como son: Economatos
mineros. Ejército, conservas de pescado y otras Entidades que
la Comisaria General de Abastecimientos y Transportes consi
dere oportuno tener en~uenta. La cantidad que reste para el
consumo interior se destinará a su venta para el consumo pú·
bUco, de acue!'do con el mecanismo que se juzgue más idóneo
para una más eficaz. distribución.

En cuanto & su prerc10 de venta. no se rebasará el de 28 pe-
setas lit4"o, al público. cotnpensándose por la Comisaría General
de Abastecimientos las CUferencias .entre dicho precio y el que
corresponda al mercado internacional, tenido en cuenta el régi
men de protección que se sefiale.

5.° Por los Ministerios de Hacienda. Industria. Agricultura
y Comercio se dictarán, en el ámbito de sus respectivas tompe-o

. tenc1as. las disposiciones necesarias en desarrollo de la presente·
Orden.

6.0 La presente Orden entrará en vigor en 1& fecha, de au
publicación en el cBoletín Oficial del Estado».

Lo que .comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 19 de enero de 1971.

CARRERO

ExCl1los. Sres. Ministros de Hacienda. Industria, Agricultura y
de _Comercio.


